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Jas mencionados periódicos. 
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Centros oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y nn año 8 6 . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1 S pesetas; semestre, 
y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Gapital, llevado adomicil io, 1)8pesetas 
trimestre; 584 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 © al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFÍÜ DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, linea o fracción. . ©'SO 
í d e m judiciales, linea o f r a c c i ó n 1

6 0 O 
í d e m oficiales ídem id , . 0 ' 9 0 
í d e m particulares l'SO 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o i g i a 3 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad là 
Sñiua Doña Viotoria Eugenia, y 
yS. AA, Rli . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

De. igual beneficio disfrutan las 
damas personas de la Augus ta Real 
Familia. 

flEBH KlJBTOi JUUriB 
R E A L ORDEN 

Exemo. Sr.: Secundando las justas 
aspiraciones del país en el fomento de 
uno de los ramos más importantes de 
nuestra riqueza, y siendo la extinción 
de las plagas riel campo, especialmente 
de la langosta, la que más poderosa" 
mente influye en el desarrollo de la 
agricultura, reconocido, tanto por los 
técnicos como por los agrienltotes, que 
una de'ias causas principales que más 
contribuyen al desarrollo de Jas cita

das plagas es, sin dada alguna, la des

aparición absoluta de los pájaros, por 
abuso de la casa de éstos y por su 
voDta en los bares y tabernas de las 
poblaciones, como lo confirman la re 

clamación de la Sociedad Protectora 
da Animales y Plantas , de Cataluña, 
y las frecuentes y repetidas denunoias 
que por diferentes organismos y Aso

ciaciones Agrarias y por loa particula

res se formulan contra los abusos e 
infracciones de la ley de Caza que en 
todo tiempo se cometen con motivo de 
la de los pájaros; a fin de cooseguir la 
mayor protección posible a éstos, de 
conformidad oon la ley de Protección 
de 19 de septiembre de 1896 y Conve

nio I n t e r n a c i o n a l de 19 de marzo 
de 1902, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer: 
1.° Que por loa Gobernadores oivi 

les se .ordene a los Aloaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y demás Agen

tes municipales y rurales dependientes 
de su Autoridad, ejerzan la mayor vi

gilancia y adopten la más rigurosa se

veridad en la perseouoión y castigo de 
los cazadores de pájaros insectívoros, 
impidiendo en todo tiempo su caza por 
ningún, medio. 

<¿.° Se prohibe la ciroalaoión e in

troducción en las poblaciones de la 
caza de pájaros muertos y la venta de 
ellos en puestos públicos, bares, ta 
bernas y demás establecimientos, y, 
al efecto, no se permitirá por las Com

pañías de ferrocarriles su facturaoión 
y transporte. 

3.° Los infractores de las anteriores 
disposiciones serán castigados con la 
multa de 100 a 500 pesetas, según la 
importancia de la infracción, qua se 
harán efectivas en papel de pagos al 
Estado. 

4.° La negativa al pago de las mul

tas establecidas en la disposición ante

rior será sustituida por la responsabi

lidad personal equivalente. 
De Real orden lo comunico a V. E . 

para su conocimiento y efeotcs. Dios 
guarde a V. E. muños años. Síadrid, 14 
de enero de 1924. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Fomento. 

Qtputacióii Provincial 
JO 1 5 ЭДСАГЖЮ 

SUBASTA 

Pliego de condiciones redactado en cum
plimiento del acuerdo tomado por la 
Diputación Provincial en 27 de oclu
iré de 1923 y de las modificaciones 
introducidas por la Dirección Gene
ral en 8 de enero de 1924, para el 
arriendo en pública subasta de la 
Plaza de loros de Madrid. 

1. a Es objeto de este contrato el 
arrendamiento de la Plaza de Toros, 

propiedad del Hospital Provincial, con 
todas sus dependencias, excepción ha-
oha de las que se detallan en las cláu
sulas 2 . a , 5 . a y 10.?, para que previo el 
correspondiente permiso de 3a Autori
dad y con sujeción a las prácticas, le
yes y Reglamentos y cuantas disposi
ciones legales se hallen establecidas o 
se establezcan, puedan celebrarse en 
dicho edificio corridas de toros, novi
llos, funciones ecuestres y gimnásti
cas, luchas de fieras, a s c e n s i o n e s 
aerostáticas, fuegos artificiales y de
más diversiones adecuadas a la índole 
da la edificación y que a juicio de la 
excelentísima Diputación no puedan 
perjudicarla. 

TJssa vez otorgada la escritura, el 
arrendatario tomará posesión de la 
Plaza y sus dependencias el día ante
rior al Domingo de Ramos, o sea el 
12 de abril del actual año de 1924 y 
el plazo de duraoión da este oontrato 

: gara desde esta fecha hasta la del 7 de 
agosto del mismo año. 

Esto plazo se entenderá prorrogado 
hasta que se verifique la permuta, y 
nunea por mayor tiempo que hasta la 
víspera del Domingo de Ramos de 
1927, si a la terminación del mismí 
no se hubiesa hecho cargo la Diputa

I ción de la Plaza Monumental, hoy en 
construcción, dándose sin más t rami
tes por terminada la prórroga y res
cindido el contrato en el momento en 
que la Diputación entre en posesión 
de la citada Plaza Monumental, sin 
que el contratista tenga en este caso 
derecho más que a la devolución de 
la fianza y depósitos constituidos, una 
vez justifique no se ha' lan afectos a 
responsabilidad alguna, y a la devo
lución también del importe del precio 
del arriendo correspondiente al tiempo 
qus. falte para la terminación de la 
prórroga. 

Para efectuar, tanto esta devolu
ción cuanto para fijar el importe co
rrespondiente al arriendo por los t res 
meses y veintiséis días de duración de 
este contrato, se hará la liquidación 
prorrateando por meses ¡a cantidad 
total de la anualidad y teniendo en 
cuenta para ello al mayor o menor 
producto del espaetáeu o en cada uno 
de los meses de! año, a ouyo efecto se 
fórmala la siguiente escnla: 

El 2 por 100 del importe total de 

la anualidad en los meses de febrero 
y noviembre. 

El 4 por 100 eu los de marzo y oc
tubre . 

El 11 por 100 en loa da abril y sep
tiembre. 

El 13 por 100 en los de julio y 
agosto y 

El 2,0 por 100 en los de mayo y 
junio. 

2 . a El arrendatario utilizará du
rante el expresado tiempo la mencio
nada Plazs de Toros y sus dependen
cias, sin que sea posible, bajo ningún 
concepto, destinarlas a otros usos que 
los expresados en la condición ante
rior, ni colocar en los diferentes lo
oales otros efeotos que los correspon
dientes a las funciones ya menciona
das. 

Se exceptúan únicamente del arrien
do, las habitaciones destinadas al Con
serje, los sótanos, los saloncitos que 
están en el pabellón oentral en los pi
sos de grada y palcos, los que no po
drá usar el contratista, así como las 
escaleras y su acceso, cuyos locales, 
además del uso propio para que se 
destinan, podrá utilizarlos la Diputa
ción como lo estime oonveniente. 

La Empresa podrá explotar la co
locación de anuncios, poro en los si
tíos convenientes, autorizados por la 
Corporación y ruaca en el anillo in
terior de la plaza (barreras, tendidos, 
balconajes de grada y andanada y te
jado). 

3 . a La entrega de Ja Plaza, sus de
pendencias y mobiliario se hará al 
contratista, previo inventario, por el 
Vicepresidente da la Comisión Provin
cial o Presidente de la Comisión de 
Beneficencia y Diputado o Diputados 
Visitfidores de la Plaza, en delegación 
de la Diputación, oon asistencia del se
ñor Arquitecto Provincial y de los Pe
ritos que designen ambas partes con
tratantes, levantándose la correspon
diente aota por el Notario, que desig
ne el Colegio de los de esta Corta. 

4 . a Concluido el plazo del arrenda
miento, el oontratista devolverá, con 
arreglo al inventario, todo el mobilia
rio, con las m i s m a s formalidades que 
se prescriben en la condición anterior, 
haciendo entrega a su ve/< del edificio 
de la Plaza y sus dependencias, a cuyo 
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ffeoto, cuarenta y cinco días autos de 
la fecha en que termine el plazo del 
arrendamiento, se praoticará' por el 
Vicepresidente de la Comisión Provin
cial o Preeidente .de la Comisión de 
Beneficencia, Diputado o Diputados 
Visitadores de la Plaza y Arquitecto 
Provincial y d9 los peritos que desig
nen ambas partes, un escrupuloso re
conocimiento pera asegurarse del es 
tado en que la Plaza y sus dependen
cias se encuentran. 

5 . a Todas las obras de reparación 
y aseo que sea necesario ejecutar en 
la Plaza, sus dependencias y mobilia
rio, para que se hallen siempre en él 
estado de conservación en que el con
tratista la reciba, serán de cuenta de 
éste y se llevarán a efecto oportuna
mente bajo la inmediata inspección 
del Arquitecto Provincial, las cuales, 
de no verificarse en el período razona-' 
ble que se le marque, se ejecutarán 
por ls Diputaoión y per cuenta de la 
fianza del contratista en la forma y 
bajo Jas condiciones que establece la 
condición 17. 

Se exceptúan únicamente de esta 
condición las obras que sea necesario 
ejecutar en los locales que el contra
tista no recibe ni usufructúa, como 
son sótanos, habitaciones del Conser
je, los cinco salonoitos del pabellón 
central, escaleras que a ellos condu
ce, pajeo regio, los de la Presidencia 
y Diputaoión y las demás localidades 
designadas en la cláusula 10, cuyas : 
obras verificará por su cuenta la ex- ] 
celestísima Diputaoión Provincial. j 

Tres meses antes de dar comienzo a j 
las corridas de la primera temporada, | 
en eaeo de prórroga de contrato, se [ 
precederá por la Comisión correspon- \ 
diente, acompañada del Arquitecto 
Je íe y con asistencia del arrendatario, : 

ui más detenido reconocimiento del 
estado de conservación del edificio, 
sus dependencias y mobiliario y enae- f 
res, y el contratista quedará obligado I 
a realizar cuantas obras y reparaoio- f 
nes sean.necesarias, de cuya ejecución j 
ocho días antes de la primera corrida 1 
presentará la correspondiente oertifi- [ 
cftción el Arquitecto provincial, que ! 
será unida al expedienta. f 

Queda obligado el contratista a re- | 
tirar a! día siguiente de verifi.ois.da ca- ; 
da corrida las banquetas, asiantos.de i 
la delantera de palco, gradas y anda- i 
nadas, y a colocarlas en Jas galerías f 
para evitar el deterioro que ocasionen 
las lluvias y otros elementos atmosfé
ricos. 

6 . a El contratista no podrá hacer 
alteración ni modificación de ninguna 
clase en él edificio, ni -en las fábricas 
que lo constituyen, así como tampoco 
en el mobiliario y localidades, sin pre
vio permiso de la Diputación. 

7 . a Todas iss mejoras quo se hagan 
en el edificio, sus dependencias y mo-
biii ario, quedarán a beneficio del Hos
pital Provincial. 

8. a La excelentísima Diputación 
Provinciul se reserva la facultad de ¡ contratista, 
nombrar Visitadores que la represen- \ Dentro d'a los 

consignadas en el Reglamento de la 
Conserjería de la Plaza, que con él 
guardón relación, cuyo Reglamento, 
aprobado por la Diputación formará 
parte integrante del contrato de arren
damiento. 

10. Quedan exceptuados del arrien
do, además de las dependencias y pal-
oes enumerados en la cláusula 5 . a , un 
palco para el Jefe y Oficiales del pi
quete que asiste a la función, otro (el 
número 90), para el servicio facultati
vo de la Enfermería y Jefes adminis
trativos del Hospital Provincial, dos 
centros.de la g r a d a r e tercera, números 
30 y 31, para les que hayan de pres
tar los auxilios espirituales y una de
lantera de la primera andanada psra 
el Arquitecto Jefe Provincial. 

11. E l arrendatario está obligado 
a conservar hasta las doca del día se
ñalado para cada una de las funciones 
que tengan lugar en la Plaza, dos pal-
oos de primer orden, uno a disposición 
del excelentísima señor Gobernador 
Civil de la provincia, y otro a la del 
excelentísimo señor Capitán General 
de la primera Región, previo pago del 
importe que señale la tarifa de des 
pacho. 

l'¿. El servicio de la Enfermería 
será de cuenta de la Empresa arren
dataria, que abonará todos los gastos 

der o subarrendar la Plaza con destino 
a la celebración de alguna corrida o 
espectáculo de otra clase será indis
pensable el consentimiento previo de 
la Diputaoión Provincial para cada 
una de las expresadas corridas o es
pectáculos, sin que aea posible eludir 
esta "obligación ni aun en el caso de 
que pata fines benéficos, patrióticos o 
de cualquier otra índole el contratis
ta, por conveniencia propia o ajana, 
proyectase la celebración de algún es
pectáculo ea la Plaza de Toros en que 
el anuncio no sea exclusivamente de 
la Empresa de la Plaza de Toros de 
Madrid y para sus fines explotadores. 

Cuando se autorice algún espec
táculo en esas condioiones, éste sa 
celebrará bajo la responsabilidad del 
contratista y su fianza; pero si se efec
tuara sin el permiso previo y expreso 
de la Corporación, el contratista incu
rrirá en el máximo de la multa que 
establece la cláusula trigósimooctava 
del presenta pliego. 

16 El pago del precio del arriendo 
en qufl se adjudique el servicio o sea 
la cantidad correspondiente a los tres 
m«ses y veintiséis días de plazo obli
gatorio de duración de este oontrato, 
se verificará por anticipado y en su 
totalidad (y de una sola vez) al fir
marse la escritura de arriendo, en la 

y se prestará por el personal faculta- 1 Depositaría de Fondos Provicciales,en 
moneda corriente de oro o plata o en 
billetes del Banco de España, si no 
sufrieran descuento. 

tivo de la Beneficencia Provincial, en 
la forma que se determine por el se
ñor Decano del Cuerpo Médico-Far
macéutico. 

Cualquier diferencia que surja en la 
práctica de este servicio será resuelta 
por la Diputación Provincial. 

13. Será de ouonta del contratista 
cuidar de que sean trasladados en un 
coche decente de cuatro asientos, des
de el Hospital Provincial a la Piaza 
de Toros los días de corrida, los Médi
cos y Farmacéuticos que hayan de 
prestar servicio, y en la misma forma 
deberán volver a sus respectivos do
micilies terminada que sea la corrida. ^ 

Asimismo ferá de cuenta, del con" 
tratisra el traslado del- Sacerdote y de" 
pendientes a quienes corresponda pres 
tar los auxilios espirituales y después 
a sus domicilies. 

14. E l arrendatario satisfará no 
sólo los derechos establecidos o que 
se establezoan sobre la carne de los 
toros, sino que también será de su 
cuenta el pago de todo impuesto, ya 
sea por contribución territorial, in
dustrial, timbre, de utilidades o cual
quier otro establecido o que se esta
blezca. En su virtud, el contratista no 
podrá dar corrida de rjinguna especie 
sin presentar ante la Autoridad com
petente los recibos que justifiquen 
estar al corriente en el pago de toda 
clase de contribuciones, impuestos y 
arbitrios. En el caso de que la Ha
cienda reclame alguna cantidad a la 
Diputación por dichos conceptos, se 
procederá al pago por cuenta dol de
pósito consignado a este efecto por el 

ten en cuanto concierne al exacto cum
plimiento de este contrato, a quienes 
no podrá ifupedírseles la entrada en ls 
Plaza y en todus sus dependencias en 
cualquier momento y ocasión, corno 
asimieiuo a los señores Diputados pro
vine! ales. 

Pc.ra estos ef-setos ePempresfirio ha
brá de tener siempre en el edificio un 
«ncargado con las llaves de todas las 
dependencias. 

9 . a Además de estas condiciones el 
arrendatario observará y se sujetará 
también a todas las prescripciones 

. piazos que marquen 
las disposiciones fiscales para satisfa
cer toda clase de contribuciones, im
puestos y arbitrios, tendrá obligación 
el arrendatario de presentar en la 
Corporación todos los recibos que jus 
tinquen hallarse al corriente en el 
pago. De dichos recibos se tomará nota 
forzosamauta en el expediente da en 
razón por diligencia de Secretaría, 

15. Una vez otorgaba la, escritura de 
contrató, queda absolutamente prohi
bida la cesión completa de los dere
chos y deberes del arriendo. 

Para qua el arrendatario pueda oe-

E n caso de prorrogarse este contra
to, con arreglo a lo determinado en la 
cláusula primera, el precio del arrien
do correspondiente a ia prórroga de 
una anualidad se ingresará en su tota ' 
lidad y en igual forma en el mismo 
día del vencimiento del arriendo, cus
todiándose en Caja el importe de dicha 
cantidad a los efectos de la disposición 
prevenida en la mencionada cláusula 
primera. Lo mismo sa hará en el caso 
de que la prórroga alcance al segundo 
año. 

Si a la terminación del segundo año 
de prórroga la Diputación no s i hu
biere hecho cargo de la Plaza Mona-
mental, se entenderá igualmente pro
rrogado el arriendo con sujeción a las 
presentes cláusulas, hasta la víspera 
del domingo de Ramos da 1927, salvo 
lo dispuesto en el párrafo tercero de 
la cláusula primera. 

17. En caso de rescisión de este 
contrato, por terminación del mismo 
o por cualquier causa, la Diputación 
podrá incautarse del edificio, sus de
pendencias y enseres, siguiendo el 
mismo procedimiento que para h«cer 
entrega de la Plaza establece la condi
ción cuarta de este pliego. 

18. Anualmente se celebrará una 
corrida extraordinaria, que se deno
minará «Corrida de Beneficencia», 
organizada por la Diputación, con los 
elementos de la Empresa y a costa del 
tirrenriatario, quo tendrá obligación de 
facilitar para ella los diestros de más 
renombre y los toros de las ganaderías 
de mayor fama. 

La Diputación contribuirá, en cuan
to pu»da, al msyor éxito y esplendor 
de ía fiesta. 

El rematante a quien se adjudique 
la E-splotación de la Plaza de Toros 
vendrá obligado a pagar, como pro
ducto de la corrida de Beneficencia, 
la cantidad de 100.000 pesetas, que 
ingresará en la Depositaría Provin
cial, anticipadamente y de una sola 
vez, el mismo día en que según lo 
dispuesto en la cláusula decimosexta, 
ha de efectuar el pago del importe del 
arriendo. 

En los casos do prórroga del con
trato, se entenderá qua ,1a corrida áe 
Beneficencia ha de celebrarse precisa
mente en el mes de mayo, y que el 
ingreso de las 100.000 pesetas como 
producto de la misma, ha de efectuarse 
por el arrendatario en el propio día 
que el pago del precio de la prórroga, 
conforme a lo establecido en la citada, 
cláusula decimosexta. 

19. La Diputación, a propuesta del 
arrendatario, fijará para esta corrida 
el precio de las localidades, y si el 
ingreso supera a las 100.000 pesetas, 
quedará a beneficio del arrendatario, 
sin necesidad de liquidación alguna y-
en compeaaoión al riesgo. 

20. Si con motivo de algún fausto 
suceso la Diputaoión acordase der de 
convite alguna corrida de toros, U 
Empresa queda obligada a ceder la 
Plaza con sus dependencias y útiles 
de servicio, abonándole como máxi
mo la cantidad de 8,850 pesetas poi
cada corrida, si ésta tuviera lugar en. 
los períodos que median des ¡e el do 
mingo de Pascua de Resurrección has 
ta el 23 de julio, y desde el 3 d» sep 
tiembre a 31 de octubre, percibiendo 
3,000 pesetas en cualquier otra época, 
del año. 

También queda obligada la Empre
sa a ceder gratuitamente la Plaza para 
la oelebraoión de una corrida de toros 
a la Asociación Benéfica de Auxilies 
Mutuos de Empleados de la Diputa-
oió Provincial, cuya corrida se cele
brará en el mes de junio, oediendo 
gratui tamente la Empresa a osta Aso» 
ciaoión euantos servicios son necesa
rios para la celebración de la corrida 
de toros, oamo son: servicios de caba
llos, mulillas., pullas, banderillas, aco
modadores, billetaje, etn,, y siendo 
únioa y exclusivamente de cuenta de 
la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Empleados provinciales el 
pago de impuestos, sueldos de toreros 
e importe de toros. 

21 . E l contrato sa haos a riesgo y 
ventura , y en ningún caso ni por nin • 
gún concepto podrá reclamarse por el 
contratista aminoración da precio ni 
indemnización de perjuicios, sean de 
la índole que quieran los que pu3ie> 
ren surgir en el curso del arrenda
miento. 

22. El contratista utilizará l a s 
monturas propiedad de la Diputación, 
hasta que se hallea inservibles, y des
pués quedará de su cuenta la reposi
ción de aquélla, 

23 El arrendatario tendrá en Ma
drid una persona autorizada con po
dar amplio para representarle carca 
de la Diputación y en todo lo que a 
este contrato se refiere, con ei fin de 
que cuantas notificaciones o requeri
mientos tenga necesidad de hacer la 
Diputació>a, pueda realizarlos en per
sona legalmente autoríaaáa y como 
si sa t ra tara del propio contratista, 
para lo oual se presentará y unirá 
al expediente copia autorizada del 
poder que haya de otorgarse a este 
efecto. La falta de cumplimiento a 
est i obligación será motivo para quo 
la Diputación impida al contratista, 
que use de la Placa durante el tiempo 
que exista la falta sin que por esto 
deje de pagar el arriendo ni tenga de
recho a indemnización de ningnna 
clase. 

24. • Si el contratista falleciese, se 
requerirá a los herederos para que 
manifiesten, en el término improrro
gable de diez días, si están dispues
tos a continuar con el arriando de la 
Plaza de Toros, oon sujeción a las 
condiciones en que la tenía el oau-
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gante. Si no lea oonviniere seguir con 
dioho a r r i sad 0 o dejasen de contestar 
e U e l plazo fijado, se entenderá res 
cíndido el oontrato satisfaciéndose oon 
cargo al precio anticipado depósitos, 
fianza y bienes del fallecido, no sólo 
los gastos de la nueva subasta, anun
cios, escrituras, derechos a .la Hacien
da obras qua sean neoesarias en Ja 
plaza, mobiliario y enseres, sino tam
bién la difsrencia de precio que se ob
tenga de menos en la nueva subasta. 

P«ra la liquidación que en este caso 
l1R de practicarse se oomputwán l a s 
corridas de toros, en los meses de 
marzo a junio, en las tres cuartas par
tea del arr iendo. 

25. La subasta será simultánea, 
según previene e[ artículo 7." de la 
In&trnccióu de 24 de enero de 1905, 
reformada por Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923, y tendrá lagar el día 
18 de febrero, y hora rile las once del 
mismo, ante la Presidencia que se es
tablece en el artículo 6.° de la misma 
Instrucción, en el sa'ón de actos de la 
excelentísima Diputación Provincial 
y en 'a Dirección General de Admi
nistración, en la forma prevenida en 
el citado artículo 7.°, .y el pliego de 
oondioiones estará de manifiesto en 
luchas dependencias durante el plazo 
de anuncio de la subasta, a las horas 
hábiles de oficina. 

26. L*8 proposiciones se presenta
rán en paprl del s^llo octavo, con arre
glo al modelo qua a continuación se 
inserta, en p'iegos cerrados, y en cayo 
anverso, y firmado por el lícitador, 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
del arrendamiento de la Plaza de Toros 
da Madrid». 

En el reverso, y cruzando la línea 
del cierre, se hará constar por el pre 
sentador y por el funcionarie que re
ciba él pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, oon 
ias circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consignar oada 
una de las dos citadas personas, pu-
deudo ambas, además, hacer oonou-
rrir al acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos que tengan por 
conveniente. 

Separadamente el lioitader habrá de 
presentar el resguardo que acredite 
naber consignado, oomo fianza provi
sional para tomar par te en la subasta, 
la cantidad de 17.500 pesetas (cinco 
por ciento de una anualidad) en metá
lico, valores del Estado u obligaciones 
provinciales, por el precio de BU coti 
zación ofioittl los primeros y por su va
lor nominal las segundas, o en créditos 
reconocidos y liquidados por la Dipu-, 
tación Provincial, siempre que éstos 
estén consignados en sus respeotivos 
presupuestos y sea dicho acreedor el 
que baya de constituir la fianza como 
postor o rematante de este servioio. 

Estos documentos serán recibidos 
por .el Seoretario de la Diputación y 
t-n la Dirección general de Administra
ción, do las diez a las trece, desde el 
di'a siguiente al en que se publique 
«••ate anuncio en la Gaceta de Madrid, 
lusta el anterior al en que haya de 
'¡elebrarise la subasia, en cuyas de
pendencias se facilitará reoibo, aun
que no lo solicite el presentador, de 
u>da proposición que reúna las cir-
'¡unstanoias señalada?, aoompañando 
>-l presentador el t imbre correspon
diente para este reeibo, sin cuyo re
quisito no será admitido el pliego. 

El funcionario que recibidos l ü 3 plie
gos cu.dará de numerar debidamente 
todos los recibidos por el orden que ha
yan sido presentados. 

Tanto el depósito provisional para 
tomar par te en la subasta como la 
fianza y depósitos definitivos para 
garantía del contrato, habrán de cons
tituirse precisamente en valores pú
blicos del Estado o de la Provincia, 
al tipo de cotización los primeros y 
por su valor nominal los segundos. 

27. No se admitirá proposición al
guna qua no acepte íntegras todas las 
condiciones del pliego y que no cubra 
el tipo anual de 350 000 pesetas, onya 
cantidad, prorrateada en la forma que 
determina el párrafo cuarto de l a 
cláusula es de 220.500 pesetas, por 
el tiempo obligatorio del arriendo. 

28. En el caso de que se presen
taran dos o más proposiciones igua
les y éstas fueran las más ventajosas, 
en el mismo acto se verificará licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de a q u e l l a s proposiciones 
iguales, y si termiíaado dioho plazo 
subsistiese la igualdad, ae decidirá 
por r.iedio de sorteo la adjudicación 
del servioio, conforma a lo prevenido 
en la regla 1 1 . a del articulo 18 de la 
In3truooión de contratación do 24 de 
enero de 1905, reformada por Real 
decreto de 2al de mayo de 1923, y si 
por la simultaneidad de la subasta 
resultasen igualmente ventajosas l&s 
proposiciones de los des-rematantes 
provisionales, tendrá derecho prefe
rente la del autor de la presentada 
unte la Diputación. 

Los l idiadoras que nó presenten 
proposición válida oon furnia a los pre
ceptos de IB Instruceión (aunque no 
sea la favorecida por el remate), per
derán el 50 por 100 del depósito pro
visional, que quedará a beneficio del 
Hospital Provincial, para invertirlo en 
las necesidades del mismo. 

29. A la subasta podrán concurrir 
las personas naturales no comprendí 

35.000 pesetas (10 por ICO de una 
anualidad) • para responder de las in
fracciones del contrato o penalidades y 
multas que se impongan. 

También constituirá en la Caja Pro
vincial en igual fecha dos depósitos 
«necesario» de 50.000 pesetas cada 
uno para responder' respectivamente 
de las obras de conservación de la 
Plaza y del pago de las contribucio
nes, impuestos y arbitrios. 

Si la Diputación se viera precisada, 
por faltar el contratista a alguna de 
las condiciones del pliego, a incautar
se del todo o parte da la fianza o de
pósitos constituidos, vendrá obligado 
el arrendatario a reponerlos en térmi
no de diez días, contados desde que se 
le requiera para hacerlo, y si dejara 
paBar el plazo sin verificarlo, se en
tenderá rescindido el contrato, si así 

^ conviniere a la Diputación, perdiendo 

37. El remate DO sur t i rá efeotcs 
legales hasta tanto que no sea aproba
do por la excelentísima Diputación o 
Comisión Provincial. 

Para el otorgamiento de la escr i tu
ra se fija un plazo improrrogable de 
diez días, a partir del siguiente a VA 
notificación de la adjudicación defi
ni t iva. 

38. Las faltas en él cumplimiento 
del contrato, en los extremos que no 
estén previstos y sancionados en el 
mismo, podrán ser corregidas, por 
acuerdo de la Diputación, con multas 
de 250 a 5.000 pesetas. 

Sólo la Diputación por sí, y en nin-
nún caso la Comisióa Provincial u 
otra entidad, podrá imponer las mul
tas a que el párrafo anterior se refi re , 
y los acuerdos impositorios de esas 
multas han de ser adoptados por ma
yoría absoluta de votos entre los Di 
putados que corresponden a la provin
cia. 

39. El rematante que no efectuara 
el pago del arriendo y de las 100.003 
pesetas por la corrida de Beneficencia, 
en el día y forma prevenidos, si no 
constituyese los depósitos y fianza de
finitiva en el plazo marcado, o no con
curriese a firmar la escritura en el 
tiempo fijado, perderá el depósito pro
visional que, como donativo al Hospi-

en este caso el contratista la fianza y 
depósitos y siendo además responsa
ble de todos los daños y perjuicios que 
se deriven de este contrato, a tenor da 
lo dispuesto en los artículos 24 y 25 
de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, reformada por Real decreto 
de 22 de mayo de 1923. 

32. La fianza y depósitos de que 
trata la condición anterior habrán de 
constituirse como la provisional ea 
metálioo, valores del Estado u obliga- j tal Provincial, se ingresará en !a Depo-
oiom-s provinciales, al precio de la j sitaría d é l a Diputación Provinaial al 
cotización oficial del día en qua se | a l día siguiente del vencimiento, 
constituya la fianza los primeros, y j 4 Q > S e r á p r 6 f e r í d a I a p r 0 p O S i o i 6 n 

por su valor nominal las segundas, o ¡ o W a m cantidad por el 
en cualquier otra clase de valor o sig- a r r j 6 n d o 
no de crédito representativo de deuda I 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa- j Disposición general 
ción, siempre que estos créditos estén j E l contratista queda obligado, ade-
reoonocidos, liquidados y consignados { m & 8 ) e n todo lo que no esté previsto 
en el presupuesto provincial, y sea di- j a n este pliego, a lo que disponga el 
cho acreedor el que haya da constituir j a 9glamento de espectáculos públicos, 
la fianza como postor o rematante de 
eete arrendamiento. En el oaso en que Modelo de proposición 

Pon N. N,¡ vecino de. . . , qu« habita 
en. . . , calle de, . . , n ú m e r o . . . , enterado 
dsl anuncio publicado en los periódi-

- r__ „_ oog oficiales y del pliego de condioio-
mayo último, y las personas jurídicas ¡ a ampliarla hasta qua presente el va [ n e s eaoando a p ú b l i o a subasta e l 

- • » 1 ' - - - — 3 o r asignado en ia anterior condición, * a r r i e n d o de la Plaza de Toros de Ma

tías en ninguno de los motivos de in- bajara el precio del papel del Estado, 
capacidad que señala el artículo l í de i en términos que disminuya la fianza y 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 1 depósitos una decima parte de su va-
reformada por Beal deoreto de 22 de 1 lor efectivo, está obligado el contratis-

o Sociedades legalmente constituidas 
o representadas. 

Los particulares que lo anuncien en 
la proposición que formulen, podrán 
antes del otorgamiento de la escritura 
cader los dereohos del arriendo, si en 
definitiva se les adjudicara, a un ter
cero no incapacitado o a Sociedades, 
siempre que éstas se hallen constitui
das ea forma legal. 

Los solicitantes que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presen
tes o legalmente representados por 
otra persona que pueda aceptar y fir
mar las diligencias del remate, p re 
sentando, en todo oaso, poder que ha 
de ser bastanteado, según previene el 
artículo 15 de la Instrucción, por al 
Decano del Cuerpo de Letrados de la 

\ Beneficencia Provincial , D. José Ma
ría de Olózaga. 

30. Hecha la adjudicación provi
sional, el rematante exhibirá BU cé
dula personal al Notario autorizan
te del acto y sa unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósitos y to 'as las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubieren 
sido deseeh&das. 

El plazo para reclamar de la adju
dicación provisional hecha por Ja 
mesa será de oinoo días. 

31. Aprobada definitivamente la 
subasta, el contratista a quien se haya 
hecho la adjudicación consignará en 
la Caja Provincial, en el término do 
diez días, el depósito, en corcepto da 
«necesario», de la fianza definitiva de 

! lo que habrá de verificar en el preciso ! drid, desde el 12 de abril al 7 de egos-
| plazo de ocho días, contados desde la j to de 1924, y por el precio de doscien-
| fecha en que se le notifique. j tss veinte mil quinientas pesetas, co-
I 3?. Si la Diputación tuviera que J ^respondientes al tipo anual de tres-

, o J cientas cincuenta mil pesetf incautarse de la fianza o'' depósitos, 
parte de ellos, s?rá de ouenta dai con
tratista el pago da derechos reales y 
demás gsstos que origine. 

34. E l resguardo o los resguardos 
de la fianza y depósitos definitivos 
habrán de estar necesariamente bajo 
la custodia del señor Depositario de 
Fondos Provinciales, el que quedará 
obligado a cobrar los intereses de los 
valores que la const i tuían, entregán
dolos al contratista con toda reguiari-
dad, siempre que esté ai corriente en 
el pago del arriendo e impuestos le
gales. 

También estará obligado el señor 
Depositario da fondos a renlizar gra
tuitamente cuantas operaciones de 
amortización, canje, etc, , fueran nece
sarias, cern los valores en que se halla 
constituida la fianza y depósitos. 

35. El importe del abono se depo
sitará en el Banco de España a dispo
sición del señor Gobernador Civil, el 
que l ibrará a favor del arrendatario, 
una vez autorizado el cartel y oon 
cargo a la suma depositada, la parte 
slícuota proporciona) y correspondien
te & la corrida anunciada. 

36. Los gastos de remate, escritu 
ra, sus copias, derechos reales, inser
ción de anuncios en los periódicos ofi 
cíales y demás que puedan ocurrir 
serán de cuenta del rematante. 

pesetas, fijado 
en el oontrato, se obliga a tomar 6n 
arriendo dicha plaza por el expresado 
tiempo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones y Regla
mento de Ja Conserjería de la Plaza, 
que se inserta a oontiuuaoión de aquél, 
abonando la cantidad d e . . . pesetas 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Observaciones. 
Primera. Si se presentara la pro

posición en nombre y representación 
de alguna Sociedad, deberá hacera» 
constar a continuación el nombre y 
domicilio, debiendo también, en este 
caso, aoompañarse los documentos qa«j 
justifiquen la representación y cons
titución legal de la Sociedad. 

Segunda. Si el licitador se propu
siera ceder sus derechos antes del otor
gamiento de la escriture, lo hará así 
constar a continuación de la cantidad 
que ofrezca por el arrendamiento con 
las palabras: 

«El que subscribe se reserva la fa
cultad de ceder los dsreohos y deberr s 
de este arriendo, antes del otorgamien
to de la escritura, a...» 

Se hace constar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 10 del ar
tículo 8.° de la Instrucción de 24 de 
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enero de 1905, reformada por Real 
decreto de 22 de mayo de 1923, qae 
durante el plazo del anuncio previo 
de la subasta, que señala el artículo 29 
de l a misma., sa presentó una reclama
ción, suscrita por D , Ju l io Collado, 
qne fué desestimada por la Diputación 
en sesión de 11 de diciembre del año 
próximo pasado. 

Madrid, 17 de enero de 1924.—El 
Secretar io, Simón Fináis. 

REGLAMENTO PARA LA CONSERJERÍA DE 
LA PLAZA DE TOROS DE MADRID 

Artículo 1.° E a ¡a Plaza de Toros 
habrá un Conserje, nombrado por la 
excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, cuyo cargo es incompati
ble coa cualquier otro de la Empresa. 

Ar t . 2.° Pava obtener dicho cargo 
será requisito indispensable ser maes
tro carpintero, práctico en el ramo de 
que se trata. 

Arfe. 3.° Es obligación d e l Canse?- 1 

je vigilar y cuidar de t od j el edificio, 
mobiliario y demás que pertenezca a 
la Piaza, proourando que se tenga 
siempre por el arrendatario en buen 
estado de conservación. . 

Ar t . 4 o Durante la temporada de 
toros, y lo mismo cup.ndo baya corri
da de novillos y cualquier otra clasa 
de funciones, el Conserje recorrerá al 
día siguiente todos los departamentos 
de la Plaza y sus dependencias, e x v 
minando oon detenimiento todos los 
locales, dando parte por escrito al se-
ñor Visitador de su resultado y expre
sando los deterioros o desperfectos que 
»e hubiere a producido, tanto en las fá 
bricas como en el mobiliario, y si éstos 
fuesen de consideración, dará parte 
también inmediatamente al señor Ar
quitecto provincial para que pase a 
reconocerlas. 

Ar t . 5.° E n los terrenos que cons
t i tuyen ía aona exterior da la Plaza y 
peiteneo'en a ésta, cuidará el Conserje 
de que no se destruyan los linderos ni 
se introdúzcanlos colindantes, no per* 
mitiendo que se ocupen con materiales, 
puestos públioos, eto., dando parte in
mediatamente al señor Visitador de 
cualquier intrusión o abuso que se co
meta por los conceptos indicados. 

Quedan exceptuados los puestos am 
bulantes que se colocan únicamente los 
díiís de funoióu. 

A r t . 6.° El Conserje cuidará de 
que no habiten en la Plaza, ni en sus 
dependencias, m á s individuos que 
¡«quellos para quienes se tienen en el 
edificio viviendas aprobadas, que son 
el carpintero de la Empresa, el mayo
ral de la Plaza y los mozos de Caballe
riza, y que a ninguno de los locales se 
les dé otro uso ni aplicación que aquel 
para que se hallan destinados, pudien 
do la Empresa utilizar, además de 
aquéllas, la sala donde se expenden les 
billetes para el apartado, que nunca 
podrá utilizarse como vivienda. Cuida 
ra, igualmente, de que los mozos de 
oabaJios no enciendan lumbre para 
c cimientos de medicinas ni de otros , 
usos, más que en el sitio destinado al '< 
efecto, y que el servicio de luces se 
verifique con faroles. 

Art . 7.° El Conserje vigilará para 
que los encargados de los tiros de mu-
las y de sacar los caballos dejen los que 
hubieren muerto en e! local destinado 
f-1 afecto, para que durante la noche de 
la función puedan ser trasladados a los 
sitios que el excelentísimo Ayunta
miento tiene destinados para ello, cui
dando que al día siguiente se limpie 
perfectamente el pavimento de! citado 
corral por quien corresponda, dejándo
lo cubierto de arena limpia. 

Ar t . 8.° Asimismo cuidará el Con
serje de que los caballos que mueran 
en la cuadra, entre semana, se extrai 
gan de allí in raed IATH mente, y qué las 
basuras de las cuadras no se depositen 
en lojs patios, debiendo sacarlas todos 
los días fuera del edificio. 

Ar t . 9.° No permitirá el Conserje 
que en la Piaza ni en sus dependencias 
se confeccionen ni preparen los úti les 
para les funciones pirotécnicas, ni tam
poco después de confeccionados se con
serven en loe expresados sitios. 

Art . 10. Tampoco permitirá el 
Conserje, bajo ningún concepto, que 
el contratista utihoe o almacene en 
ninguna de las dependencias de la 
Piaza más artículos o efeotos que 
aquellos que sean ra ra el servicio ex
clusivo da las funciones, y que ao se 
haga alteración ni modificación de 
ninguna espacie en los departamentos 
de la Plaza, ni en sus dependencias, 
ni tampoco en el mobiliario, ni en las 
localidades, sin previo permiso de la 
Diputación 

Ar t . 11. Cuidará asimismo de que 
a todo el mobilario no se le de otro 

.uso ni aplicación distintos de aquel 
para que se halle destinado, no-per
mitiendo, por tanto, se extraiga nin
gún objeto perteneciente a la Plaza, 
ni al Guardanés, sin el necesario per
miso de la Diputación Provincial, a 
cuyo efecto se le faci l i tará 'una copia 
dei inventario que se forme para ha
cer entrega de la Plaza al contratista. 

Art . 12. El arrendatario de la 
Plaza, o e-l encargado que tanga en la 
misma, permitirá al Conserje la en
trada, a cualquier hora del día o de la 
noche, en todos los departamentos, 
para asegurarse del exacto cumpli
miento de lo qu<i se prescriba en loa 
artículos anteriores. 

Arfe. 13. La limpieza de la Plaza 
Be efectuará por ei dependiente del 
contratista; pero el Conserje vigilará 
que ésta se efectúa con el debido es
mero, y que todas las localidades y 
efectos del mobilario se tengan siem
pre con el aseo y propiedad que el 
uso requiera. I 

Art . 14. La Empresa, para ef;.c ! 
tuar trabajos de noche para alguna ¡ 
función dentro de los edificios de la I 
Plaza, se pondrá de aouerdo con el 
Conserje para que, enterado, adopte 
las medidas que crea convenientes | 
para la seguridad del edificio. ! 

Ar t . 15. Todas las obras de repara
ción, conservación y aseo que se eje
cuten en la Piaza y en sus dependen
cias se vigilarán por el Conserje, cui
dando que se verifiquen oon la preci
sión y esmero debidos y en conformi
dad a las instrucciones verbales y por 
escrito que le hayan sido comunicadas 
por el Arquitecto provincial. 

Ar t . 16. Reconocerá asimismo to
dos los materiales destinados a l i s 
obras indicadas, y siempre que no sean 
da buena calidad y no llenen las con
diciones necesarias para el objeto, or
denará que se extraigan inmediata 
mente fuera de la Plaza, dando parte 
de ello al menoianado Arquitecto. 

Ar t . 17. En las obras que se ejecu
ten por Administración intervendrá el 
Conserje la entrega de materiales y 
listas de jornales, firmando en unos y 
otros documentos. 

Art._ 18. La enfermería, botiquín y 
oratorio estarán a cargo del Conserje 
de la P aza, para cuidar de su limpieza 
y del aseo que estos departamentos re 
quieren. 

Ar t . 19. Estarán igualmente a car
go del Conserje el palco Real y loa de 
la Presidencia y DiputaoiÓD, los tres 

salonoitos de descanso y los dos qua 
están en el piso de gradas, oomo asi
mismo las dos escalaras del pubellón 
central. 

Arfc. 20. También estará a cargo 
del Conserje el mobiliario de ios de
partamentos indicados en el artículo 
anterior, cuidando de que se haga la 
limpieza con esmero y que se tenga 
todo eu perfecto estado de conserva
ción. 

A r t . 21 . Cuando S. M. el Rey o 
las Personas Reales asistan a las fün-
ciooes ouidará el Conserje de que se 
adorne el palco Real con la colgadura 
y mobiliario destinado al efecto, cui
dando también de que estén completa
mente expeditos el zaguán y escalera 
particular. 

A r t . 22. Los palcos de la Presiden
cia y Diputación S B adornarán con las 
respeotivas colgaduras todos los días 
de función^ 

Madrid, 27 de octubre de 1923.— 
Aprobado por la Diputación.-r— El Sa-
ereturio, Simón Viñals. 

( E - - 8 9 ) 

feo y 

El Coronel Director del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, 
Hace sab^r: Que autorizado este 

Centro, por Re>al decreto de' 3 de no
viembre de 1923 {D. O. núm.. 244), 
para celebrar un concurso para la ad
quisición 6 íns taUcón en dos estacio
nes radiotelegrafías de la red fija mi
l i tar (Barcelona y Bilbao), de! material 
necesario para qua puedan efectuar la 
transmisión y recepción radiotelegrá 
fica y por onda continua, se hace públi-
oo por medio del presente anuncio que 
dicho acto tendrá lagar ante el Tribu-

! nal constituido bajo mi Presidencia, el 
I día 27 de marzo próximo, a las diez, 
' e n esta Centro, sito eu la Ronda del 
| Conde Duque, número 4, de esta Corte, 
i y con arreglo a los pliegos de condi

ciones que se insertan íntegros a con
tinuación de este anuncio. 

E n este concurso pueden tomar 
parte productores, Sociedades o Com
pañías nacionales y extranjeras. 

El precio límite máximo de esta su
ministro e instalaoión es de 108.500 
pesetas, y el importe del depósito de 
garantía para tomar parte en el con
curso, constituido en metálico o en tí
tulos de la Deuda Púbiica que se valo
rará» al precio medio de cotización en 
Bolsa en el mes anterior, será el 5 por 
100 de dicha cantidad i . 

E l Tribunal se constituirá a la hora 
señalada anteriormente, destinándose 
la primera msdia hora, o sea de diez a 
diez y media, a recibir las proposicio
nes que sarán presentadas por sus au
tores o representantes legales en plie-
gos cerrados. j 

Dichas proposiciones sa extenderán ] 
en papal sellado de la cíase 8.*, ajus- i 
tándose al modelo inserto a continua- : 

oión, irán dirigidas al señor Coronel 
Director del Centro Electrocténioo y 
de Comunicaciones y en ellas se in
dicará el plazo de garantía que dan d¿l 
buen funcionamiento de la estación 
sompleta, teniendo que ser éste, por 
lo menos, de seis mese>i después de re
cibida, y precisarán también la garan
tía de duración de las válvulas o ele
mentos de oso que se empleen tanto 
en la transmisión como-en la reoep 
ción, lo cual se comprobará durante el 
período de garantía de la estación. A 
cada proposición se acompañarán los 

documentos que aorediteu la persona
lidad d e l firmante, el resguardo de la 
Caja Central de Depósitos o sus suour» 
sales d«l depósito al efecto constatáis 
y el último recibo de Ja contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer, Begún el concepto en que compa 
rezoa el firmante, o en su dtf :oto el 
certificado de haber sido alta en la in 
dustria a que su proposición sa refiere. 

Madrid, 21 da enero de 19¿i. 
Ricardo Salas 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calla 

de... número en nombre de ... (o en 
el suyo propio), como acredita ol podar 
que exhibe, enterado d¡d anuncio y 
pliegosNde condiciones qua se insertan 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
da Madrid número da fecha 
para eLooBcurso de adquisición e ins
talación en dos estaciones radiotele-
gráficas de la red fija militar (Baree 
lona y Bilbao) de l material necesario 
para qua puedan efectuar la transmi 
eión y recepción radiofcelegrafica y por 
onda continua, sa compromete y obli
ga a suministrar e instalar dicho ma
terial por el precio total d e . . . pese 
tas (en letra) con estricta sujeción a 
los referidos pliegos de condiciones, 
con los que se halla conforme. (Ha de 
indicar el plazo da garantía qua da del 
buen funcionamiento de la estación 
complete, que ha da ser como mínimo ei 
de seis meses después de recibíña, pre
cisando también la garantía de dura 
oión de ¡as válvulas o elem ntoH de 
uso que se empleen tanto en la trnaa 
misióa como en la recepción, y acom
pañar a la proposición la cópula perso
nal o pasaporte de tx^i anje.ría. el p0' 
i e r notarial en su ceso, y el último 
recibo dé la oontribuc ón industrial, o 
en su defe sto, el certificado de alta.) 

(Ptchu, firma y rúbrica). 

Pliego general de condiciones formado 
con las legales y técnicas aprobadas 
por Real orden de 12 de enero 
de 1924) que lian de regir en el con
curso autorizado por Real decreto 
de 3 de noiemvbre de 1923 (D. O nú-
mr-ro 244) para la adquisición e insta
lación en dos estaciones radióte/egráfi-
cas de la red fija militar {Barcelona 
y Bilbao), del material necesario para, 
que puedan efectuar la transmisión y 
recepción radiotelegráfi a y por onda 

¡ continua. 

\ CONDICIONES LEGAXES 

' 1. a El concurso se verificará en la 
I plaza, local, hora y día que se fija en 

los anuncios. 
2. a El concurso se celebrará preci

samente en día laborable y el Tribunal 
. se constituirá a la hora "señalada en el 
local designado al efecto, destinándose 
la primera media hora a recibir las pro
posiciones que serán presentadas por 
sus autores o representantes EN forma 
l íga l y en pliegos cerrados, numerán
dose por el orden de presentación. Las 
pioposiciones presentadas no podrán 
retirarse, y principiado el acto del re
mate no podrán recibirse más pliegos. 

3 . a Las proposiciones sa extende
rán en papel sellado de la clase octa
va, y si lo fuesen en papel blanco lle
varán adherida la póliza correspon
diente y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos q u e Be salven con 
nueva firma, y se sujetarán el mode
lo pubíioado eu el anuncio. 

4 . a Para tomar p a r t e e n el concur
so es condición iuriispensabie que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas p r o p o s i o i o D e s la «»rta d e . pagó que 
justifique haber impuesto en la Caja 
Central de Depósitos o en sus suoursa-
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les, la sama equivalente al 5 por 100 
¿e\ importe de sus ofertas, calculado 
p 0r el precio límite señalado en el 
pliego. 

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
públioa, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa en el mes 
anterior, a n o s*r que esté prevenido 
B 6 admitan por su valor nomíoal. Este 
depósito expresará terminantemente 
qne se ha oonsti tuílo para acudir a 
este concurso. 

5.* También acompañarán los lioi-
taá'>res a sus respectivas proposiciones 
si último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
por concepto de la industria que venga 
ejerciendo o certificado de la Adminis
tración de Contribuciones de la pro
vincia, haciendo constar haber sido a l c a 
en la industria a que la contratación 
se refiere, así como igualmente la cé
dula personal o pasaporte de extranje
ría, y 1 is apoderados, además, el poder 
notarial otorgado a su favor. 

Todo3 los dooumentos presentados 
por los lioitadores en el acto d e l con 
curso, si están expedidos en el extran
jero o en idioma txtraojero, se halla
rán a su presentación traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán además 
legalizadas y visadas BUS firman por 
dicho Ministerio. Asimismo se halla
rán reintegrados con arreglo a la ley 
del Timbro, excepto los pasaportes de 
extranjería. 

6,* La expresada fianza sólo servi
rá p&ra la proposición a que v a y a uni
da, aunque el licitador a cuyo favor es
tuviese extendido el talón de! depósito 
presente distintas proposiciones. 

7.a No se admitirán para tomar 
parte en el concurso, ni para garanti
zar el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la t^rminaciót satisfactoria 
de los mismos, si no se justifioa este 
extremo por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose, en 
este caso, la transferencia de la garan
tía para responder a nuevo contrato. 

8. a Las oartas» de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
presentadas quedarán e n poder del 
Tribunal hasta que por éste s e deter
mine el resultado del oonourso., en cuyo 
CÍSO podrán ser retiradas las corres
pondientes a las proposiciones no acep
tadas inmediatamente que se les avise 
pira qne recojan y retiren el material 
•que tienen presentado los interesados. 
La correspondiente a la proposioióa 
aceptada continuará en poder del Tri
bunal hasta que se cumplan los demás 
requisitos que más tarde se expresan. 

9." El precio "que se consigue en 
las proposiciones se expresará en letra 
por pesetas y céntimos. 

10. No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los p l i egoB de. oondiciones 
y precios límites. 

11. El acto del concursa dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones. Verificad» ésta 
y antes de abrirse los pliegos cerrados, \ 
que serán abiertos y leídos por orden ) 
de presentación, podrán los concursan- | 
tsa exponer las dudas que se les of rez- !¡ 
oan o pedir las explicaciones neo sa-
fias, en la inteligencia que, abierto 
9 l primer pliego, no Iribrá lugar a ex
plicaciones y oi'servaoiones de ningún 
género que interrumpan el acto, 

12. Uua vez terminada l a lectura 
•de 1$3 proposiciones pres"nt,adss se for
j a r á por el Secretario del Tribunal 

un estado comparativo de las mismas, 
que firmarán dicho Secretario y el In
terventor, estampando el Presidente 
el visto bueno, quedando en poder del 
repetido Secretario para su examen y 
estudio. Acto seguido se levantará 
acta circunstanciada por el señor No
tario que asista a este aoto, siendo fir
mada por todos los concursantes o 
apoierados legales que se hallaren 
presentes y los señores que constitu
yen el Tribunal. 

13. Una vez declárala aceptada 
una proposioión se dará inmediato avi
so al favorecido para que constituya 
un depósito definitivo del 20 por 100 
de su proposición, valuándose y cons
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que el provisional determinado 
en la cjndioión cuarta, siendo necesa
rio, si la garantía es en efectos públ i 
cos, la presentación de la póliza de 
agente de cambio y bolsa o de corre
d o r de oomeroio, o cualquier docu
mento en forma l e g a l extendido que 
acredite la propiedad de aquéllos. Este 

-depósito definitivo se impondrá dentro 
del plazo de dieK días, contados desde 
la fecha en que s e le notifique dicha 
aprobao'ón, sirviendo para garantir e l 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
así constar expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución 
del depósito. 

14. Una vez constituida la fianza 
del 20 por 100, deberá serle devuelto 
el resguardo del depósito provisional. 

-15. E l depósito definitivo del 20 
por 100 se constituirá a disposición del 
Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones en lugar de a disposición del 
Presidente dsl Tribunal. 

Los resguardos da este depósito se 
devolverán al interesado en el mismo 
aoto del otorgamiento de la escritura, 
después de consignada la nota de afec
ción; ambas circunstancias se harán 
constar en la escritutá. 

Terminado e l compromiso completo 
y fielmente por parte del adjudicatario 
del oonourso, la autoridad a cuya dis
posición estuviere constituida la dioha 
fianza, acordará la devolución de la 
misma, si bien exigiéndole previamen
te que acrediten h a b a r satisfecho todos 
los gastos que le correspondan. 

16. Ei adjudicatario tendrá obliga
ción de formalizar la escritura públioa 
que determina la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad da la Ha
cienda Públioa de España de 1.° de ju
lio de 1911, y entregar el número de 
ejemplares reglamentarios en el plazo 
de un mes a contar desde el día en que 
sa le notifique la adjudicación definiti
va. Esta escritura deberá ser otorgada 
en el despacho del Jefe que presidió el 
oonourso. 

17. Si después de la adjudicaoión 
definitiva se negase el adjudicatario al 
otorgamiento de la escritura o susoita-
se dificultades, el Ramo de Guerra se 
incautará de la fianza constituida, sin 
perjuicio de l a responsabilidad de da
ños y perjuicios que pueda exigírsele 
con arreglo a derecho por incumpli
miento d e contrato, cuya cuantía se 
fijará por el dioho ramo de Guerra, 
precediéndose en todo caso en la¡for-
ma prevenida en la vigente l e y da Ad
ministración y Contabilidad de ta Ha
cienda Pública de España. El con
trato no podrá someterse a juicio arbi 
tral y cuantas dudas se susciten sobre 
su inteligencia, rescisión y efacios se 
resolverán en la forma que determina 
la condición siguiente. 

18. Las disposiciones gubernativas 
q u e en e s t e contrato s e adopten por la 
Administración teadrán carácter eje

cutivo, quedando a salvo el dereuho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenoioso admi
nistrativa. 

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 
ejemplares reglamentarios, exigiéndo
sele la presentación de los recibos que 
acrediten h»ber satisfecho los dere
chos de inserción de los anuncios. 

20. De igual manera serán de cuen
ta del adjudicatario todos los gastos 
de transportes, acarreo y derechos o 
arbitrios, puesto que el precio por 
que se hace la oferta se entenderá que 
63 colocando aquélla al pie de los al
macenes del establecimiento contra
tante o punto que se le señala. 

21 . Los pagos se harán por el es
tablecimiento contratante, dentro de 
los créditos disponibles, debiendo el 
adjudicatario justificar previamente 
que ha satisfecho la contribución in
dustrial y todos los gastos que h»ya 
ocasionado el oonourso, no pudiendü 
en niagúii caso exigir interés de de
mora o remuneración por el retraso 
en e l pago . 

22. E l adjudicatar-io quedará obli
gado a satisfaoer el importe de pagos 
al Estado y todos los demás que púa- f 
dan establecerse, así como a estampar i 
sobre los recibos los timbres móviles | 
prevenidos por la respectiva ley del j 
Timbre. I 

Si los efectos o artículos fueran de | 
producción nacional, le obligan de ¡ 
igual manera a justificar haber comu- j 
"nioado a la Comisión Protectora de la ¡ 
Producción Nacional, la desigaación 1 
de procedencia prevenida. j 

23. E l adjudicatario queda obliga- | 
do al cumplimiento de las obligacio- j 
nes que para los patronos Be oonsig- f 
nan en la ley de Accidentes del tra- \ 
bajo de 10 de enero de 1922 y Regla- j 
mentó para su ejecución de 29 de di- ¡ 
ciembra de 1922 y demás disposiciones 
complementarles. 

24. Asimismo se sujetará a l a s 
obligaciones que respecto al trabajo de 
las mujeres y de los niños y al con
trato del trabajo señalan la Ley de 13 
de marzo de 1900 y los Reales decre
tos de 26 de marzo y 20 de junio de 
1902; sobre jornada de trabajo para 
mujeres y niños y jornada legal, los 
Reales decretos de 26 de junio de 1902 
y 3 de abril de 1919; sobre seguro 
obligatorio de la vejez y retiros obre
ros, los Reales decretos de 11 de marzo 
de 1919 y 21 de enero de 1921 y la 
Real orden de 30 de julio de igual año; 
sobre el descanso diminioal, la Ley | 
de 3 de marzo de 1904 y el Real decre
to de 19 de abril de 1905 y todas las 
demás disposiciones complementarias 
sobre estos extremos. 

25. El contrato que haya de cele
brarse deberá entenderse hecho con 
arreglo a la ley de Protección a la 
Producoióa ^Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y su Rsglamento de aplica
ción aprobado por Real orden de 26 
de julio de 1917 y en su virtud sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o efec
tos de producción naoional, salvo los 
casos que autoriza la relación de ex
cepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del artículo 2.° de la 
citada Ley. 

26. Cuando se haya celebrado sin 
obtener postura o proposiciones admi
sibles una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 

o segundo concurso que s e convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base Ta p r ime
ra vez, 

27. En la segunda stbasta o en el 
segundo c o n c u r s ó previstos por el ar
tículo anterior, los productos naciona
les serán pref-ridos en concurrencia 
con los productos extranjen s exclui
dos de la relación vigente, mientras el 
preoio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 del preoio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dioha relación 
anual. 

28. E n todo caso, las proposiciones 
han de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta 
del propnnente los adeudos arancela
rios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
Ja entrega, según las condiciones del 
contrato. 

29. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para ser
vicios u obras públicas, deberán ouí-
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunica las inmedia
tamente después da celebrarlos en 
cualquier forma (directa., concurso o 
subasta), a la Comisióa Protectora de 
la Producción Nacional. 

30. El adjudícitario quedará obli
gado a presentar en las ofioinas liqui
dadoras de derechos reales, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, la escri
tura que se otorgue, siendo de su 
cuenta la satisfación del importe que 
proceda y demás gastos que como oon -
secuencia pudieran originarse. 

31 . E n caso de muerte o quiebra 
del adjudicatario quedará resoindido 
y terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la* 
condiciones estipuladas ea el mismo. 
E l Ramo de Guerra quedará entonces 
en libertad de admitir o rechazar el 
ofrecimiento, según convenga, sin qua 
en este úl t imo caso tengan aqué
llos dereoho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del adjudica
tario, 

32. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artíoulo 5.° del Reht 
decreto de 12 de octubre de 1923, las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
que puedan tomar parte en este con
curso, deberán acreditar medíante la 
oportuna certificación expedida por su 
Director o Gerente, que se unirá a la 
debida documentación, que no forman 
parte de las mismas ninguna de las 
personas comprendidas en los artícu
los 1.° y 2.° del exoresado Real de
creto, siendo desechadas las proposi
ciones a las que no se acompañe tal 
certificado. 

33. Al presentarse las proposicio
nes sa sobreentiende que sus autores 
aceptan cuantas condiciones se fijaa 
en estas bases; y to !o ouanto no apa
rezca consignado o previsto en est« 
p'.ieg) de condiciones legales, ee regi
rá p> r les preceptos del vigente regla
mento para la contrstaoión adminis -
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trat iva en el Ramo de Guerra, ley de 
AdmirjistrBción y Contabilidad de la 
Haoienda Pública de España y en las 
alteraciones señaladas en disposicio
nes posteriores, complementarias v i 
gentes, y aplicables eu materia de 
contrstfC'ón del Estado en BU Hamo 
de Guerra . 

34. E l adjudicatario hará las en
t regas dentro de los plazos estipulados, 
y si no lo hiciera así, o estas entregas 
parciales no reunieran las coadiciones 
que deba,n llenar, ee procederá por el 
establecimiento, centro o dependencia 
opntratante, y previo el acuerdo de la j 
Superioridad, a adquirir la partida o 
part idas no suministradas o defectuo
sas, bien por gestión directa, por su-
bssta o por convocatoria, debiendo 
ajusta'sa a lo q¡"» a este respeoto pre
ceptúa el Reglamento para la contra
tación administrativa en el Ramo de 
Guerra aprobado por Real orden cir
cular de 6 da agosto de 1909 (0. L, nú
mero 5 7 ) 

Madrid, 14 de diciembre de 1923.— 
José Bonafós.—Rubricado.—Hay un 
sello: Ministerio de la Guerra.—Sep-
oión de lutervenoión.—Hay una rúbri 
ca.—Aprobatio por Real orden de 12-
de enero de 1924.—El General Jefe 
de la Sección, Antonio Los Arcos.— 
Rubricado.—H«y na sello: Ministerio 
de la Guerra.—Sección de Ingenieros. ¿ 

CONDICIONES TÉCNICAS | 
El concurso tiene por objeto la pre- f, 

sentación de proposiciones para la ad- I 
quisicióu e instalación en dos estado- I 
nes de la Red Ra íiotdegráfica Militar i 
(Barcelona (Monjuich) y Bi !bao) del I 
material necesario para que puedan $ 
efectuar las transmisiones y recepcio
nes con onda eontir.ua y tener una co
municación radiotelefónica frauoa y 
constante con Madrid y k s dos esta
ciones entre sí. Como las estaciones } 
actuales de onda amortiguada deben | 
continuar en condiciones de poder f 
prestar servicio, no sa podrá*utilizar í 
ninguno de los elementos que oompo- | 
nen la estación, exonpeión hecha de la j 
antena y contra-antena y batería de I 
acumuladores, siendo de cuenta de la f 
casa a quien se adjudique el concurso { 
el transporte hasta »u destino, sumi- ! 
nistro e instalación de los aparatos f 
precisos para poder transmitir y reoi- í 
bir en onda continua y radiotelefónica j 
y además los necesarios para que se \ 
pueda oon faciHdi-d y rapidez aooplar \ 
la antena y contra antena bien a la '. 
estación actual de onda amortiguada o ; 
a la nueva de ond<4 continua y radio- \ 
telefónica. L i energía que deben te^ i 
ner en la antena l»s nuevas estaciones f 
debe ser como mínimo (2 kw. Baroelo- i 
na y 1 kw. Bilbao), aunque con me- \ 
nos se pudiese cumplir el alcance ? 
fijado. I 

E n cada estación se dispone de una J 
batería de acumuladores de 60 ele- \ 
mentes, de capacidad sufioiente para [ 
la energía qu=? d^ban tener las esta j 
clones. I 

Las loñgítu-lef! de onda de t ra ismi- I 
sión deben poder variar desde 600me- | 
tros a 3,000 metros, siendo las longi- ¡ 
tudes de onda comprendidas entre \ 
1.000 y 1.500 metros las más favora- f 
bles, con las que den más energía y ¡ 
con las que se efeot.uarán las pruebRS 
de aceptación de la estación que se 
detallarán a continuación. 

Con el receptor d«be poder recibir
se en buenas oondioior¡es de estaciones 
que transmitan oon longitudes de onda 
desde 300 metros hssta 20.000 metros. 
Las estaciones deben tener una comu
nicación radióte! F Ó D I C A franca y oons 
tante oon Madrid y entre sí, oyéndose 

con perfecta claridad, utilizando en la 
recepción las antenas de las respecti
vas estaciones y un receptor compues
to únicamente de una válvula detecto-
ra y dos en b«ja., del j¿nismo tipo de 
las que suministren al receptor. 

En las proposiciones que presenten 
las casas, quedan en libertad el núrne 
ro de válvulas en alta o baja frecuen
cia que juzguen conveniente dotar a 
sus receptores; pero todos ellos han da 
disponer precisamente de una válvula 
detectora y dos amplificadoras en baja. 

Las estaciones sé someterán a una 
prueba de transmisión radiotelefónica 
de 3.000 palabra?,.sin interrupción y 
oídas claramente entre sí oon el reoep 
tor anterior, y además podrá estar en 
continua con el manipulador bajo, oon 
la misma energía durante una hora, 
sin que sufra ninguno de sus elemen 
tos Calentamientos anormales. Estas 
pruebas se podrán repetir tantas veces 
se crea necesario. 

Las proposiciones indicarán el plazo 
de garantía que dan del buen funcio
namiento de la estación completa, te 
niendo que ser éste, por lo menos, 
después de seis meses de reoibida, 
quedando en depósito en el Centro 
el 20 por 100 del valor del suministro 
para responder de esta garantía dur?.n-
rante el piuzo señalado,' y precisarán 
también la garantía de duración dejas 
válvulaa o elementos de uso que Be em
pleen, tanto en la transmisión oomo en 
la recepción, lo cual se comprobará 
durante los seis meses de garantía de 
la estación. 

E l precio máximo de este suminis
tro e instalación es de ciento, ocho mil 
quinientas pesetas; dentro de él, la 
casa ss oompromete "a dejar instaladas 
y funcionando las estaciones cumplien
do las condiciones anteriormente seña
ladas, dotando a cada una de ellas de 
todas válvulas y los elementos de re
puesto neoesarios, para que funcionen 
los sais meses de garantía que se in 
dioan. 

A part i r de la fecha de adjudicación 
del concurso, deben entregar las esta
ciones funcionando y habiendo cum
plido Iss condiciones de alcance y re
sistencia, en el plszo de tres meses. 

Celebrado el concurso, el Centro 
queda en libertad da elegir entre las 
proposiciones presentadas aquélla que 
estime más ventajosa, aunque no re
sulta la más económica. También po
drá rechazar todas o proponer al au
tor de alguna las modificaeiones que 
considere íteceearias, señalándose un 
plazo para aceptar o no. la modifica
ción, sin que tenga n ingún lioitador 
derecho a reclamación alguna, cual
quiera que sea la resolución que re
caiga. 

Madrid, 30 de noviembre de 1923. 
El Coronel Director, Ricardo Salas.— 
Rubricado. —Hay un sello: Ingenieros 
del Ejército-Centro Eieotrotóonioo y 
de Comunicaciones.—Primer Jefe.— 
Aprobado.—El General Jefe de la Seo-
C Í Ó D , A. Los Arcos.—Rubrioado. 

Aprobado por Real orden de 12 de 
enero de 1924.—El General Jefe dé la 
S acción,. Los Arcos. — Rubricado. — 
Hay un sello: Ministerio de ía Gue 
rra.—Sección de Ingenieros. 

El Coronel Director, 
Ricardo Salas 

(E.—70) 

diente al ejercicio de LA industria de 
Coloniales, por el ouarto t r imestre del 
ejercicio 1921-22, expedido A nombre 
de D. Eulogio Ruiz Gómez, domicilia
do en Madrid, se publica dicho'extra
vío en este periódioo oficial, requirien 

tanoias. Así po r esta nuestra seaten-
oia que además de notificarse en estra 
dos y de haoersa notoria por ediotog 
se publicará su encabezamiento y pgj. 
te* dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por la rebeldía en esta Y I U O U E S O » P E X I U U I O U UÍ IUÍHJ , R E Q U I N O M - , U S ITT p r o v i n c i a por 15 reORJclía en esta 

do a l a persona-que lo hubiese encon- segunda instaneia de doña Lucrecia 

Átaistranión íz ü t n t r i h c i o a B s 
1«, PROVÍNOLA D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío él recibo 
de Contribución Industrial correspon* 

trado para que lo entregue en esta 
ofioina, Administración de Contribu
ciones, situada en Ja Plaza de Colón, 
número 4, segundo (Casa de la Mone» 
da), previoióudole que transcurrido el 
plazo de treinta dfas, a contar del si
guiente al en que este anuncio apa
rezca publicado en el BOLETÍN OFICIAD, 
sin que sea presentado el documento 
de referencia, será declarado nulo y 
sin valor ni efecto. 

Madrid, 12 de enero de'1921. 
El Administrador de Contribuciones, 

- Mariano Riostra Sanz 
(A.—101) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

AuciancU Territorial de Madrid 

Don José María Aparioi, Oficial de 
Sala de las Audiencias territorial y 
provinoial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera, 

de lo Civil penden en apelación unos 
autos seguidos por doña Luorecia Vi 
lía Plaza, con doña Asunción Plaza y 
Plaza, por sí y como representante de 
sus menores hijos doña María, D. Ra
miro P e á r s y doña Dslores Villa Pía-
z?, sobre resoiuoión de unfeontrato de 
compraventa, en los cuales se ha dio
tado !a sentencia, cuyos encabezamien
tos y "parte dispositiva son oomo sigse: 

Sentencia 
Número onee.—En la Villa y Corte f 

de Madrid, a 2g de enero de 1923. 
Vistos los autos de juioio ordinario de 
menor cuantía procedentes del Juzgan 
do de primera instancia de Pastrana 
ante Nos penden a virtud de apelación 
admitida en ambos efectos y seguida 
entre partes, de la una como demaa- j 
dante apelada los Estrados del Tribu
nal, por la rebeldía ¡en esta Audiencia 
de doña Lucrecia Villa Plaza, y dé la 
otra oomo demandada apelante doña 
Asunción]Plaza y Plaza, por sí y como 
representante de sus menores hijos 
doña María, D . Ramiro Pedro y doña 
Dolores Villa Plaza, representada por 
el Procurador D. Aquilea UHrioh y 
defendida por el Letrado D . Joaquín 
Codorníu, sobre resolución de tin con
trato de compraventa. 

Fallamos: 
Que revocando como revocamos la 

sentencia que en 4 de febrero de 1922 
dictó el Juez de primera instancia de 
Pastrana, debemos absolver a doña 
Asunción Plaza y Plaza, por sí y oomo 
representante de sa3 menores hijos 
doña María, D. Ramiro Pedro y doña 
Dolores Villa P lasa , de la demanda 
contra ellos interpuesta por doña Lu
crecia Villa Plaza , ? y no hacemos ex
presa condena de eos tas en ambas in s 

Vil la Plaza, lo pronunciamos, man
damos y firmamos: José Vignot*, 
Adolfo Suárez, Jot.é García Val deca
sas y José Oppelt. Todos con rúbrioa. 

Publicación: 
Leída y pubüoada fué la anterior 

sentencia por D. José García Vaídíoa. 
sss, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando Au-
diensia pública Ja Sala primera de lo 
Civil de este Superior .Tribunal, en el 
día da su fecha de que certifico.—Ante 
mí, P . S. Licenciado Gregorio Arránz.. 

Y para que conste y pueda tenor lu
gar BU inseroión en «1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por lo que respecta al 
l i t igante constituido en rebeldía, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 12 de enero de" 1924. 

El Ofteial de Sala 
José Aparici 

(Núm. 171) " ( C . - 1 0 ) 

luzgados de primera ¡natalicia 

BUENAVISTA 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instanoia del distrito de 
Büenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que eu virtud D E pro

videncia dictada en «1 día de la fecha 
en lea AUTOB ejecutivos seguido? en este 
Juzgado y Secretaría del refrendata™ 
A instanoia de D. Gonzalo Aguado Ro
dríguez Quintana contra D. Juan Ara
gón Martínez sobro pago da tres mil 
pesetas de principal, intereses legales, 
gastos y costas, se aauncia por tereera 
vez la venta, en pública subasta, sin 
sujeción A tipo, y por término de ocho 
D Í A S , de diferentes muebles y efectos 
Q U E oonstan roembargados E N el re
ferido juicio, y están tasados en LA can
tidad da setenta y un mil setecientas 
satenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
quince de febrero próximo, y hora de 
las onoa de la mañana, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse, previamente, en la 
mesa del J u z g a d o ol diez por ciento 
del expresado avalúo, sin cuyo requi- * 
sito no serán admitidos los licitadorea, 
devolviéndose las consignaciones que 
se hicieren a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que oorresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli* 
gaoión y, en su caso, como parte del 
preoio de la venta. 

Dado E N Madrid, a veintidós D E ene
ro D E mil novecientos veinticuatro.— 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta
rio, L . Felipe da Sande. 

Es copia: 
L . Felipe D E Sande 

J ( A . - 1 0 0 ) 

http://eontir.ua
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*• CHAMBERÍ 
En providencia de noy, dictada en 

autos seguidos, Juzgado de primera 
instancia del disrito da Chamberí, por 
el Banco Auglo Sud Americano, con

insta D. José Gómez Rodríguez con

tra D. Antonio Rueda Chaves, sobre 
pago de mil cien pesetas, intereses le 
gales y oostas, se anuncia la venta, en 
pública y primera subasta, de difereñ

tra D. Javier Bores, se acuerda seña '[ tés muebles y efectos embargados al 
lar el día ocho de febrero próximo, a j "    . . 

¡as diez de la muñan a, en el looal de 
dioho Juzgado, sito en la calle del Ge j 
neral Castaños, número u r o , para ce i 
lebrar la primera subasta de varios ¡ 
muebles tasados en tres mil seisoien ' 
taB ochenta pesetas; no se admitirán ¡ 
posturas que no cubrau las dos terce

ras partes de dicho tipo, y para tomar ; 
parte en el remate deberá consignar \ 
se el diez por ciento de aquél, • 

Madrid, veintiuno de enero da mil ; 
novecientos veinticuatro. ¡ 

El Secretario, | 
Ante mí, 

Lcd. Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
R. Forrero 

(A.—99) 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy, en autos seguidos, por 
la Sociedad general de Comercio He

lios contra D. José López Rodríguez 
y la Cooperativa de Expendedores de ' 
leche, sobre pago de pesetas, he acor ' 
dado sacar a la venta, por primara vez, 
en pública subasta, un cocha auto ¡ 
oamión, marca Aeua, de cuatro tone jj 
ladas, sin faros, con bandajes en las ' 
ouatro ruedas, dobles «n las dos trase | 
ras, y un magneto, por el precio de 
siote mil quinientas pesetas que ha j 
sido tasado. j 

Para cuya subasta, que tendrá lugar ] 
en la Salaáudiencia de e?te Juzgado, | 
sito en la c a l a del General Castaños, j 
número uno, el día nueve da febrero 
próximo, a las onoe de su mañana, sir I 
viendo de tipo para la misma la ex

presada cantidad de sieta mil qainien i 
tas pesetas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes . 
de dicho tipo, y para tomar parte en 
el remate los licitadores que lo inten

ten deberán consignar, previamente, ! 
en la mesa del Juzgado o en el esta ¡ 
blocimiento destinado al efecto, el diez 1 

1 
por ciento da dicho tipo, sin cuyo re j 
requisito no serán admitidos, y que | 
dicho autocamión se encuentra rota ! 
nido en el garage de i a calle de Rai i 
mundo Fernández Villaverde, núma j 
mero seis, donde podrán examinarlo 
los que deseen tomar parte en el re

mate . 
Madrid, diecinueve de enero de rail 

novedientos veinticuatro. 
Ei Secretorio, 

Ante mí, 
Fulgencio Muzas 

V
O

. B.° 
El señor Juez de primera instanois, 

R. Porrero 
(A.—102) 

INCLUSA 
Don Santiago de la Escalera y Am

blará, Juez de primera instancir» del 
distri to de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta facha 
en los autos de juicio ejecutivo que 

deudor, que han sido tasados pericial

mente en la cantidad de setecientas 
setenta y cinco pesetas, y que se hallan 
depositados en poder da D, Ramón 
Sáiz Martínez, que vive en la calle de 
Andrés Borrego, número diecisiete, 
primero, izquierda. 

Para cuyo eeto, que tendrá lugar 
en la Salaaudiencia ríe este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día cin

co de febrero próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: Que no se 
admitirán posturas qae no oubran las 
dos teíceras partes del avalúo, pudien

do hacerse a oalidad de ceder el rema

te a un tercero; y que para tomar par

te en la subasta, deberán los l icitado

res consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de lva lo r de los bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin enyo requisito 
no seráa admitidos, cuyas cantidades 
se devolverán acto continuo dal rema

te, excepto la que corresponda al me

jor postor, que se reservará en depó

sito, a los fines que previene la Ley, 
Madrid, diaoiooho de enero de mil 

novecientos veinticuatro. 
Ante mí, 

Juan Marios 
Santiago de la Escalera 

(A.—103) 

| L A T I N A 

i Galván Garrido (Bernardo), hijo de i 
Fabriciano y de María, natural] de | 

i Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), S 
de estado soltero, profesión ohófer, de 

| veintiocho años de edad, domiciliado 
últimamente en el Paseo de Ronda, 
número 8, procesado por hurto, suma

I rio 627 ds 1922, comparecerá, en tér

{ mino de diez días, ante el Juzgado de 
| instrucción del distrito de la Latina, 
\ Secretaría de D. Francisco de Peula 
i Rives y Martf, para ser reducido a 

prisión; apercibido que, do no verifi

carlo, será declarado rebelde y le p i 

rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 20 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Francisco de P. Rives 
Miguel de Entrambasaguas 

(Núm. 3.730) (B.—3.365) 

Lois Pazos (Antonio), hijo da Ma

nuel y de Josefa, natural de Santa 
Comba ((¿orarla), de estado soltero, 
profesión mozo, de veintiún años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Luciente, 12, primero, proce

sado por hurto, sumario 811 921, (com

parecerá, en término de diez días; ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
de la Latina, Secretaría de D. Fran

cisco da Paula Rives y Martí, para 

cumplir la condena que le ha sido im

puesta; apercibido que, de no verifi

carlo, le parará el perjuicio que hu

biere lugar en derecho. 
Madrid, 20 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
Francisco de P . Rives 

Miguel de Entrambasaguas 
(Núm. 3.731) ( B .  3 . 3 0 6 ) 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instruaoión de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa sobre atentado, 
Juan Linares Pérez, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Juan y Leona, 
soltero, joma'ero, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado en la Costanilla 
da San Vioente, 4 y <3, ouyo actual pa

radero se ignora, para que en término 
de ocho días, oomparezca ante el J u z 

gado instructor de Alcalá de Henares, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y constituirse en pri 

sión; apercibiéndole que, de no com

parecer, dentro de dicho término, que 
se contará desde él siguiente día al de 
la inserción da la presente en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, será declarado rebalde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas les Autoridades y a sus Agentes 
hsgan practicar y practiquen cuantas 
diligencias estén a su alcance para la 

! busofi y captura de dicho procesado, y 
\ caso de ser habido le pongan a mi dis

posición t n la prisión de este partido, 
Dado en Alcalá de Henares, a 17 de 

diciembre de 1923. 
El Secretario, 

H i l a r i o D a g o 
José María de la Llave 

(Núm. 3.722) (B.—3.359) 

YECLA 
Segura Castellón (Franc i sco) , de 

veintinueve años de edad, soltero, pa

nadero, hijo de Francisco y Carmen, 
natural de Sevilla (San Juan de la Pa

lóme.), vecino de Madrid, calle del 
Amparo, número 43, comparecerá aute 
el Juzgado de instrucción de Yeola, 
en el término de diez días, a oonsti 
tuirse en prisión, decretada por la Sea 
oión primera de la Audiencia Provin

cial de Murcia, en el sumario números 
46136 de 1920 sobre uso público de 
nombre supuesto; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Yeola, 11 de diciembre de 1923, 
El Oficial habilitado, 

S. Oífcega 
(Núm. 3.724) ( B . — 3 , 8 6 1 ) 

de edad, estatura 1'665 metros, oolor 
sano, pelo negro, cejas al pelo, «jos 
negros, nariz regular, boca regular , 
barba poblada, señis partioulares nin

guna, perteneciendo como soldado al 
Batallón de Cazadores Chiclana, nú

mero 17, procesado por el delito de 
deseroión, comparecerá, en término, de 
t re inta días, anta el Teniente Juez 
Instructor del Batallón de Cazadores 
de Chiclana, número 17, D. Fernando 
Díaz Esoribano, residente en Larache, 
bajo apercibimiento que, de no efec

tuarlo, será declarado rebelde. . 
Larache, a 11 de diciamb e de 1928. 

El Tenieníe Juez instructor, 
Fernando Díaz 

(Núm. 3.728) (B.3.3G2) 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución accidental. — Trimestre 
de 192'ó 1924. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado Ja, provi

dencia siguiente: 
Da conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de ¡a Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de б por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Z o n a Quinta, 
y que resultan incluidos en la rela

ción que queda 6 П esta ofioina. 
En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y entregúense a la aoolón 
ejecutiva los respectivos Valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 61. 
Madrid, 25 do enero de 1924. 

El Tesorero da Haciende, 
Rafael Aparioi 

Juzgados Militares 

L A R A C H E 
González Barajas (Eloy), hijo de 

Eloy y de Isidra, natural de Madrid, 
ser trasladado a la Cárcel Celular a | de estado soltero, de treinta y un años 

Ayuntamiento^de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2." 

En cumplimiento de lo determinado 
en la Ley Municipal y demás disposi

ciones vigentes, quesla expuesto al pú

blico en "el Negociado de Hacienda de 
esta Seoretaría, p;ir término da quince 
días hábiles, a contar desde el siguien

te al de 1* publicacióa de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el expediente instruido pa.ra formar 
un presupuesto extraordinario de pe

setas 263.928 i16> destinadas a suple

mentar el crédito oonsignado en el 
concepto 533 del vigente presupuesto 
ordinario de Gastos del Interior, para 
pago de contingente provincial. 

Lo que se anuuoia al público para 
sn conocimiento. 

Madrid, 16 de enero de 1924. 
 El Secretario, 
Franoisoo Ruano 

(Núm. 281) 
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Cumpliendo lo determinado en la 
ley Municipal y demás disposiciones 
vigentes, queda expuesto al público, 
en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICSAL de la provincia, el 
expediente instruido para formar un 
presupuesto extraordinario de 60.000 
pesetas, destinadas a suplementar el 
crédito consignado en el concepto 83 
del vigente presupuesto ordinario de 
Gastos del Interior, para material de 
la Imprenta Municipal. 

Lo que se anuncia al público para 
SU conocimiento. 

Madrid, 25 de erero de 1924. 
El Secretario, 

Franoisoo Ruano 

P E Z U E L A DE LAS T O R R E S 
Don Eulogio Espartosa Larraya, Al

calde Constitucional de Pezuela de 
las Torres, 
H-igo saber: Que conforme a los ar-

tíoulos 3.° y 4.° del Real decreto de 7 
de junio de 189J y 2.° de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, este \ 
Ayuntamiento y Asociados han acor
dado las condiciones para el arriendo, 
en pública subasta, del arbitrio de 
pesas y medidas, establecido con el 
carácter de obligatorio, para el próxi -
mo año de 1924 a 3925, para cuyo re
mate servirá de tipo la oantidad de 
3.000 pesetas a que asciende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado por 
la Jun ta municipal, y habrá de cele
brarse con sujeción a las condiciones 
que aparecen fijadas en el respectivo j 
pliego y en la tarifa que se acompañan 
al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al.'públioo en la Se
cretaría de este Municipio, siendo la 
duración de un año, empezando a con
tarse desde 1.° de abril de 1924 a 31 de 
de marzo de 1925. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905; j 
advirtiendo que se admitirán redama
ciones acerca de las condiciones expre
sadas en el plazo de diez días. 

Pezuela de las Torres, a 15 de enero 
de 1924. 

Eulogio Espartoaa 
(Núm. 254) (E —81) 

ARROYOMO LINOS 
Eldomiogo.de fibrero próximo, a 

las doce, se celebrará en la Casa Con
sistorial de esta villa, la sabasia pú
blica sencilla para el arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas y puestos 
públicos de,uso obligatorio,, durante, 
el año económico de 1924 a 25, bajo el 
tipo de preoio y condiciones señalados 
en~el pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta el día del remate. 

Arroyomolinos, 18 de enero de 1924. 
El Aloalde, 

Benigno Martín 
( E . - 7 9 ) 

VALDEVORO 
La Jun ta Municipal de Asociados, 

en sesión celebrada el día 11 del 

actual, aoordó arrendar por subasta 
los arbitrios municipales siguientes: 
Pesos y medidas de uso obligatorio, 
puestos públicos de venta, extracción 
y quema de piedra de los terrenos y 
canteras propiedad del Municipio, car
nes frescas y saladas y consumo local 
de bebidas, durante el próximo año 
económico de 1924 25. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo '29 de la 
Instrucción de 22 de mayo de 1923. 

Valdemoro, 14 do enero de 1924. 
El Alcalde, 

Ángel Dávila 
(Núm. 290) (E.—80) 

B A R A J A S 
Habiendo sido acordadas las condi

ciones de les subastas de los arbitrios 
de pesas y medidas, puestos piiblioos j 
y ventas en ambulancia, derechos de 
degüíl lo de resas en el Matadero y 
consumo de carnes frescas y saladas y 
de bebidas espirituosas'y de alcoholes, 
para el [año de 1924-25 y Ja oelebra-
de las mismas, quedan expuestos al 
público los mencionados acuerdos en 
la Secretaría del Ayuntamiento y por 
el plazo de díezji ías, durante el cual 
podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes; pasado 
dicho plaao no será atendida ninguna 
de las que se produzcan. 

Lo que se haoe público en cumpli
miento y a los efectos que determina 
el artículo 29 de la Instrucción de 22 
de mayo de i 923. 

Barajas, 22 de enero de 1924. 
El Aloalde, 

P . O . 
Pedro San Lorenzo 

( E . - 9 0 ) 

RIBAS Y VAOIAMADRID 
E c cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 19 del vigente Reglamento 
de Carruajes de luj-*, esta Alcaldía de 
mi cargo previene a todos^lós que po
sean carruajes de lujo en este término 
municipal Ja obligación que tienen de 
presentar en esta Alcaldía relación 
duplicada del número de carruajes y 
caballerías que tengan para el arrastre, 
así como sus domicilios, desde el día 
de la fecha hasta el día 31 del aetual, 
para con ellas poder formar el oportu
no padrón de carruajes de luj> para el 
año próximo de 1924-25. 1 

Ribas y Vaoiamadrid, 15 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde," 
Faustino Sánohaz 

(Núm. 208) 

C A R A B A Ñ A 
El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario y padrón de cédulas per
sonaos de esta villa para el próximo 
año de 192á-25, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones; pasado dioho 
plazo no serán oidas. 

Oarabaña, 13 de erero de 1924. 
El Alcalde, < 

Pedro Al j a r a 
(Númi202) 

ARAVACA 
Incluidos en el alistamiento de esta 

Villa, como comprendidos en el caso 
quinto del artículo 34 de la ley de Re
clutamiento los mozos que se relaoio 
nan al final, e ignorándose su para 
dero y el de sus representantes, se les 
oita para que comparezcan en este 
Ayuntamiento a los aotoa de rectifica
ción del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, en los días 27 del 
actual, 17 de febrero y 2 de marzo 
próximos; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, serán declarados, prófugos-

Relación que se cita: 
Manuel Mariano Ladriñáuj Segura^ 

hijo de Ricardo y Gracia, que nació 
el 5 de febrero de 1903. 

Dionisio Hernández Torralvo, hijo 
de José y Juana, que nació [el] 22 de 
abril de 1903. 

Pedro tSegovia Hérránz, hijo de 
Bruno y Eustaquia, que nació el 13 de 
m*yo de 1903. 

Aravaca, 15 de enero¡de 1924. 
E l Alcalde, 

Gregorio Contreras 
(Núm. 228) 

ARGANDA 
El padrón de contribuyentes por 

impuesto de cédulas personales, se ha
lla a disposición del púbÜoo en la Se
cretaría del Ayuntamiento , por ter
m i n o t e quines días, para 'oir recla
maciones. 

Arganda,"! 6 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 
J . Alonso 

(Núm. 224) 

A L P E D R E T E 
E l padrón de cédulas personales de 

esta villa, para el ejercicio próximo 
1924 a 25, se halla terminado y] ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir las reclamaciones 
que se presenten contra el mismo, ad
virtiendo que, transcurrido dioho pía 
zo, no se admitirá ninguna. 

Alpedrete, a 14 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 

E loy £®ómez 
(Núm. 221) 

DAGANZO 
El día 3 1 d e l actual y hora de las 

diez de su mañana,tendrájluga^, en es
ta Casa Consistorial, la segunda subasta 
para el|aprovechamiesto con 1.000¿re-
ses lanares, de los pastos de invierno 
de la «Dehesa Boyal Vega» de] estos 
propios, bajo el tipo de 2.000 pesetas, 
y pli e g°"de condiciones que se encuen
t ra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Daganzo, 22f de octubre de 1923, 
E l Alcalde, 

Balbino Godín 
(Núm. 308) (E.—86) 

" NAVAS D E L R E Y 
Formado el pliego de condiciones 

y tarifa, de la subasta de la medida de 
granos, líquidos y carnes de uso obli
gatorio, para el ejercicio de 1924 1925, \ 

queda expuesta al público en laSeore-
tarja de esto Ayuntamiento, por el 
término de diez días, para oir reclama
ciones, según dispone el articulo 29 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905. 

Navas del Rey, 21 :enero 1924. 
El Aloalde, 

Hermenegildo Sánchez 
(Núm. 297) (E.—83) 

E S T R E M E R À 
El padrón de Cédulas personales de 

este término municipal, que comprende 
todos los individuos sujetos al impues
to en el año do 1924, s»encuenfcra ter
minado y expuesto al públioo por 
quince díaB, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Estremerà a 10 de enero de 1924, 
El Alcalde, 

Ventura María Aedo 
(Núm. 175) 

G A L A P A G A R 
E l proyecto de Presupuesto Muni

cipal ordinario de este Munioipio, for
mado para el ejercicio de 1924-25, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría da este Ayuntamiento; por tér
mino de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Galapagar, 14 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Casimiro Miguel 
(Núm. 187) 

ROBREGORDO 
El padrón de oédulas personales de 

este término para el año 1924-25, se 
halla terminado y al,públioo, por quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

Lo que se haoe público a los efectos 
que están prevenidos. 

Robregordo, 15 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Sant iago Martín 
V." B.° 

E l Alcalde, 
Nicolás González 

(Núm. 226) 

T O R R E J O N D E ARDOZ 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio y padrón de oédulas persoaales, 
aprobados por este Ayuntamiento pa
ra el próximo ejeroicio de 192Í-25, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría del mismo, durante quince 
días, para oir reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, no se aten
derá ninguna. 

Torrejón de Ardoz, a 12 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Luis Fernández 

(Núm. 227) 
P E Z U E L A DE LAS T O R R E S 

E l padrón de cédulas personales de 
este término municipal formado para 
el próximo año económico de 1924 a 
1925, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
el plazo de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 7 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde, . 
Eulogio Espartesa 
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